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Resumen 

 

En el presente trabajo, se estudiará el tema “Revalorización de la Cuenta 

Maquinaria y Equipo de Bienes de Larga Duración de la Subzona de Policía Los Ríos 

Nº12, la misma que se realizó con la ayuda del Área de Activos Fijos, que dentro de la 

entidad es la encargada de resguardar y administrar todos aquellos bienes públicos de la 

institución. 

Para el desarrollo de este trabajo se planteó como objetivo el conocer los valores 

reales de la maquinaria y equipo dentro de la institución, ya que la problemática se enfoca 

en que la información en los libros contables no es del todo fiable al no tener el valor real 

actual luego de sus años de uso dentro de la institución, es decir sin tomar en cuenta su 

depreciación de acuerdo a los años de vida útil, así darles un nuevo valor contable a estos 

bienes de acuerdo a lo que dice las Normas de Contabilidad Gubernamental.  

 

 

Palabras claves: 

Revalorización de Bienes; Revalorización; Cuenta Maquinaria; Bienes Larga Duración; 

Bienes uso Publio. 
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SUMMARY 

 

In this paper, the topic “Revaluation of the Machinery and Equipment Account of 

Long-Term Assets of the Los Rios Police Subzone Nº12 will be studied, the same that 

was carried out with the help of the Fixed Assets Area, which within the entity It is in 

charge of safeguarding and managing all those public assets of the institution. 

 

For the development of this work, the objective was to know the real values of the 

machinery and equipment within the institution, since the problem focuses on the fact 

that the information in the accounting books is not entirely reliable as it does not have the 

real value current after its years of use within the institution, that is, without taking into 

account its depreciation according to the years of useful life, thus giving a new book value 

to these assets according to what the Government Accounting Standards say. 
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Introducción 

 

El presente caso de estudio, realizado bajo al sublínea de investigación Gestión 

financiera, tributaria y compromiso social, dada por las directrices para titulación de la 

Universidad Técnica de Babahoyo, la misma que permitirá conocer cuales son las 

falencias que tiene la institución antes mencionada, mediante el análisis del cumplimiento 

de las directrices para el control de bienes además por medio de esta sublínea se podrá 

proporcionar una revalorización real a los bienes que posee la Subzona Policial de Los 

Ríos Nº12, en la Cuenta Maquinaria y Equipo. 

 

Este estudio tiene como parte de sus objetivos el de proporcionar una nueva 

valorización a estos bienes de uso del sector público, aplicando las respectivas normas 

tanto de Contabilidad Gubernamental como aquellas que emite el Ministerio de Finanzas 

para estos casos, y también dando así un valor real a la cuenta Maquinaria para que esta 

pueda trabajar con la realidad del mercado. 

La principal causa de la falta de revalorización dentro de la institución es por las 

disposiciones del mismo ente que los dirige que lo cataloga como una acción no necesaria 

para las instituciones del Sector Publico. 

 

Utilizando el fin de la revalorización que no es otro más que el de permitir a las 

instituciones conozcan cual es el valor actual de aquel bien dentro del mercado, ya que 

esta sucede cuando el valor de un bien a aumentado dentro del mercado, pero con el pasar 

del tiempo y el uso de este ha hecho que con el paso del tiempo pierda su valor, en ese 

momento se debe actualizar dentro de los libros contables de la institución. 
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Como objetivo principal durante este caso de estudio es lograr obtener un valor 

real del mercado actual y contable que permita conocer la realidad dentro de los estados 

financieros, y así poder conocer cuáles son los bienes que necesitan darse de bajo porque 

ya perdieron sus años de vida útil o porque perdieron su valor dentro del mercado, y así 

las decisiones tomadas por los custodios de los Bienes de Maquinaria y Equipo puedan 

desempeñar sus funciones de manera eficaz y eficiente. 

 

Para el proceso de recopilación de información se utilizó un método de 

investigación cualitativa, la misma que su método de razonamiento es netamente 

inductivo, utilizando la observación se logró encontrar cuales son los datos relevantes y 

que servirán para hacer un estudio exhaustivo de este. Y conocer si la revalorización es 

aplicable y cuáles serían los métodos que existen para realizar los ajustes pertinentes.  
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DESARROLLO 

 

La policía Nacional del Ecuador es una institución del Estado, regulada por el 

Ministerio de Gobierno del Ecuador, la misma que está encargada de velar por la 

seguridad y protección de los ciudadanos de Ecuador. 

“La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, 

jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender 

la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y 

la seguridad de las personas dentro del territorio nacional. Los miembros de la Policía 

Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos, investigación 

especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de 

disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza. Para el desarrollo de sus 

tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones con los diferentes niveles de gobiernos 

autónomos descentralizados.” (Ecuador P. N., 2021) 

 

Contando con una de sus sedes la Subzona de Policía de Los Ríos Nº12, la misma 

que está ubicada dentro de la Ciudad de Babahoyo capital de la provincia de Los Ríos, en 

las calles General Barona y Olmedo desde hace varios años de creada la Subzona. 

 

Dentro de los departamentos que funcionan en la institución en su estructura 

orgánica consta el Departamento Financiero, y a su vez tiene el Área de Activos Fijos, 

donde se encuentra la persona encargada del control de los bienes muebles e inmuebles 

de larga duración.  

 

En el presente trabajo, se estudiará el tema “Revalorización de la Cuenta 

Maquinaria y Equipo de Bienes de Larga Duración de la Subzona de Policía Los Ríos 
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Nº12, la misma que se realizó con la ayuda del Área de Activos Fijos, que dentro de la 

entidad es la encargada de resguardar y administrar todos aquellos bienes públicos de la 

institución. 

 

Cuando se habla de bienes de propiedad del estado, se asume que su uso está 

ejecutado de acuerdo a lo que plantea las normas, que se encuentran previstas en 

diferentes leyes, acuerdos ministeriales, decretos de acuerdo al buen uso y 

funcionamiento de estos.  

 

Para el desarrollo de este trabajo se planteó como objetivo el conocer los valores 

reales de la maquinaria y equipo dentro de la institución, ya que la problemática se enfoca 

en que la información en los libros contables no es del todo fiable al no tener el valor real 

actual luego de sus años de uso dentro de la institución, es decir sin tomar en cuenta su 

depreciación de acuerdo a los años de vida útil, así darles un nuevo valor contable a estos 

bienes de acuerdo a lo que dice las Normas de Contabilidad Gubernamental.  

 

Cabe mencionar además la necesidad de realizar un análisis sobre el monto de 

cada uno de los activos como son establecimiento del costo histórico real, 

revalorizaciones, dar de baja activos que no son de uso institucional o que perdieron su 

vida útil por el paso del tiempo, incluso aquellos que ya no sirven por daños o su uso ya 

no está más vigente para la institución. 

 

De este modo los datos presentados en los Estados Financieros muestren de 

manera fiable los montos reales relacionados con su totalidad en Propiedad, Planta y 

Equipo.  
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De la siguiente problemática se ha podido determinar ciertas preguntas de 

investigación las cuales se presentan a continuación: ¿Cuál es el valor real de los activos 

que posee la subzona policial Los Ríos N°12? ¿Cuáles son los activos que no deberían 

encontrarse dentro de la contabilidad de la institución? ¿Cuánto es el valor de afección de 

los activos en los estados financieros con la aplicación de la revalorización o devaluación 

de los bienes?  

 

Para efectos del estudio se tendrá en cuenta los siguientes conceptos como: 

Costo de adquisición que según lo dice el (Estado, Reglamento de Administración 

de Bienes Públicos , 2017), es aquel valor que se da al momento de la compra de un bien 

mas los gastos inherentes al mismo. 

Valor depreciable, es aquel costo del bien o el nuevo valor que se le da a este, 

restándole el valor residual. (Estado, Reglamento de Administración de Bienes Públicos 

, 2017) 

Cuando el bien haya llegado al final de su vida útil, o haya sido sometido a un 

proceso de baja, no se utilice o sea retirado del uso de la institución este culminara con la 

depreciación. 

Valor Residual; representa el 10% del valor contable de los bienes.  

 

En la actualidad, el inadecuado registro y control de los bienes de larga duración 

que ejerce el Subzona De Policía Los Ríos N 12, en especial en la cuenta MAQUINARIA, 

se debe a la no aplicación de las normas y reglamentos contables y de registro de bienes 

dentro del sector público que rigen a la institución. 
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Recordemos que sin importar cuál sea la naturaleza lucrativa, tamaño o giro, las 

entidades deben definir un manual de procedimientos de control interno, los mismos que 

son de utilidad para alcanzar los objetivos fijados. Ya que estos ayudan a que se 

incremente el cumplimiento dentro del desempeño organizacional, ya que es donde se 

encuentran determinadas las estrategias para cumplir cuáles serán los objetivos, misión 

visión y manejo de cada una de las áreas dentro de la institución. 

 

Al realizar la investigación dentro del departamento se detectó que en el reporte 

de la cuenta Maquinaria y Equipo existen varios bienes los cuales llegan a un monto de 

$2’256.134,36, registrado dentro de los libros contables de 1241 bienes dentro de este 

grupo de la cuenta general de Propiedad Plantas y Equipos; Bienes Muebles. (Anexo 1. 

Cuadro de Bienes Cuenta Maquinaria y Equipo) 

 

Los procesos de revalorización de los bienes de las entidades del sector publico 

deben regirse a los que dicen las Normativas de Contabilidad Gubernamental y las bases 

legales que disponga la entidad que los rige en este caso el Ministerio de Fianzas, tal cual 

lo estipula el Código Orgánico de Planificación Financiera en su artículo 152 y 158 sobre 

las Obligaciones de los servidores de las entidades y Normativas aplicables.  

Art. 152.- Obligaciones de los servidores de las entidades. - Las 

máximas autoridades de cada entidad u organismo público, serán los 

responsables de velar por el debido funcionamiento del componente de 

contabilidad gubernamental y los servidores de las unidades 

financieras, de observar la normativa contable. (Ecuador M. d., 

Codigo Organico de Planificacion y Finanzas Publicas, 2010) 

Art. 158.- Normativa aplicable. - El ente rector de las finanzas 

públicas tiene la facultad privativa para expedir, actualizar y difundir 

los principios, normas técnicas, manuales, procedimientos, 
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instructivos y más disposiciones contables, que serán de cumplimiento 

obligatorio por parte de las entidades y organismos del Sector Público 

no Financiero. (Ecuador M. d., Codigo Organico de Planificacion y 

Finanzas Publicas, 2010) 

 

Las instituciones, organizaciones, o entidades sean estas de carácter público o 

privado tienen dentro de sus propiedades cuenta con activos de importancia significativa, 

tales como terrenos, maquinarias, vehículos, edificios, equipos tanto de cómputo y de uso 

de oficina. Estos son parte de los activos que se los denomina de larga duración, ya que 

su uso genera ingresos durante varios periodos fiscales, facilitando la actividad de las 

instituciones u organizaciones que lo poseen.  

 

Como concepto de revalorización tenemos que es el proceso contable de 

aplicación a los bienes públicos, mediante el cual se asigna un nuevo valor a los activos 

en función de dos aspectos:  

• Precio de mercado actual y 

• Condición actual de bien. 

 

De esta manera conocer el valor contable y la vida útil de los bienes que están 

bajo la jurisdicción de la entidad, aplicando esta regla siempre y cuando el valor de la 

diferencia sea considerable con la del mercado. 

 

Para este caso de estudio utilizaremos lo que se estipula en el Reglamento para la 

Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes o Activos del sector público, 

tanto en su artículo 1 y 2 del capítulo sobre disposiciones preliminares, donde les da 

potestad a los titulares de las entidades públicas, y autoriza a la conformación de una 
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comisión con profesiones técnicos encargados de verificar los calores de los libros 

contables y reconocer las variaciones significativas y aplicar la revalorización a los bienes 

que las presentes. 

 

Otras de las normas utilizadas es el Instructivo para el proceso de Revalorización, 

el mismo que ayudara a generar mayor productividad al sector público, donde se da las 

pautas para el procedimiento y aplicación de esta en los bienes de uso público.  

  

De acuerdo con lo analizado en la etapa previa a la investigación se realizó una 

entrevista en el Departamento Financiero de la subzona Policial Los Ríos N°12 del cantón 

Babahoyo, en donde se conoció sobre los siguientes temas:  

 

Los procesos de revalorización de la las cuentas de activos fijos dentro de 

cualquier institución del sector público están sujetas a la Normativa de Contabilidad 

Gubernamental, para el presente caso de estudio utilizaremos la cuenta maquinaria y 

equipo, para de esta forma asegurar su valor contable y vida útil, ajustando los precios.  

 

Dentro de la subzona, no se ha llevado a efecto el proceso de revalorización de 

bienes de la institución, en el periodo estipulado de acuerdo a lo que dice la Contraloría 

General del Estado, para revalorización, para efecto de el presente estudio se realizó la 

corroboración documental de saldos en libros mayores y registros existente dentro del 

sistema ESIGEF, donde se puede apreciar los valores tanto de adquisición, depreciación, 

y en libros de cada uno de los bienes que conforman la cuenta.  
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Para este proceso es necesario la contratación de personal especializado 

denominados peritos, para que realicen una constatación física de los bienes y determinen 

cual es valor actual dentro del mercado, así generando valores más precisos para el cálculo 

de estos.  

 

Esto lo determina el Reglamento de Administración de Bienes Públicos, en su 

sección segunda determina que la constatación física es necesaria para conocer la 

ubicación del bien, verificar la condición en la que este se encuentra, conocer si aun se 

encuentra en buen uso o se ha dejado de usar, y así comunicar al área encargada de los 

bienes en detalle cada una de las novedades Y continuar con el proceso de revalorización. 

 

En nuestro proceso investigativo se utilizó como técnica la observación, ya que 

una vez se obtuvo accesos a los documentos donde consta los valores de los bienes de 

esta cuenta se procedió a analizar cada uno de ellos y buscar cuales serian las condiciones 

de la revalorización. 

 

Aplicando la revalorización de la cuenta Maquinaria y Equipo de la Institución, 

la misma que tiene como saldo actual un valor de 2’256.134,36 en una cantidad de 1241 

de los bienes a cargo, y registrados de manera contable una vez actualizado los valores 

contables son de 84.524,26. Correspondiente a los mismos 1241 bienes, con esta 

información realizaremos la planeación de un nuevo valor para los bienes de la cuenta de 

Maquinaria y Equipo.  

 

 

 



13 

 

 

CUADRO DE SALDOS CONTABLES  

CUENTA: MAQUINARIA Y EQUIPO 

AÑO: 2020 

      

DESCRIPCION 
 VALOR 

CONTABLE  
 VALOR 

RESIDUAL  
 VALOR EN 

LIBROS  
 VIDA UTIL  

 DEPRECIACION 
ACUMULADA  

Maquinaria y Equipo 
   
2,256,134.40  

  
206,853.00  

     
84,524.26  

             
10.00  

   
1,438,960.41  

     Elaborado por: Autor  

Tabla 1. Cuadro Saldo Contable 

 

 
 

CUADRO VALORES POR AÑO VIDA UTIL 

CUENTA: MAQUINARIA Y EQUIPO 

AÑO: 2020 

       

DESCRIPCION   
 VALOR 

CONTABLE  
 VALOR 

RESIDUAL  
 VALOR EN 

LIBROS  
 VIDA UTIL  

 DEPRECIACION 
ACUMULADA  

Maquinaria y Equipo     488 
      
226,100.70  

     
22,610.00  

     
22,136.34  

 (+10 
AÑOS)  

      
202,960.20  

Maquinaria y Equipo 753 
   
2,030,033.70  

  
184,243.00  

     
62,387.92   (-10 AÑOS)  

   
1,236,000.21  

TOTALES 1241 
   
2,256,134.40  

  
206,853.00  

     
84,524.26    

   
1,438,960.41  

      Elaborado por: Autor  

Tabla 2. Cuadro de Valores Años Vida Útil 

 

Si utilizamos tan solo un método de observación, se refleja dentro de la tabla 

anterior que de los 1241 bienes 488 se encuentran con una vida útil que ya llego a su fin, 

porque pasan de los 10 años que es el tiempo que permite la ley para las maquinarias y 

equipos, mientras que los 753 bienes restantes se encuentran aún en su vida útil activa, a 

pesar que algunos ya están cerca de cumplir su vida útil.  
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CUADRO VALORES DEPURADOS 

CUENTA: MAQUINARIA Y EQUIPO 

AÑO: 2020 

       

DESCRIPCION   
 VALOR 

CONTABLE  
 VALOR 

RESIDUAL  
 VALOR EN 

LIBROS  
 VIDA UTIL  

 DEPRECIACION 
ACUMULADA  

Maquinaria y Equipo     488 
      
226,100.70  

     
22,610.00  

     
22,136.34  

 (+10 
AÑOS)  

      
202,960.20  

Maquinaria y Equipo 753 
   
2,030,033.70  

  
184,243.00  

     
62,387.92   (-10 AÑOS)  

   
1,236,000.21  

TOTALES 753 
   
2,030,033.70  

  
184,243.00  

     
62,387.92    

   
1,236,000.21  

      Elaborado por: Autor  

Tabla 3. Cuadro Valores Depurados 

 

 

Con la nueva matriz de la revalorización encontramos que la cuenta Maquinaria 

y Equipos disminuiría sus saldos tanto contable como de libros quedando con un valor 

disminuido de $2’030.333,70 en saldo contable y de $62.387,92 en saldo en libros. 
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CONCLUSIÓN 

 

Antes de la aplicación de un proceso de revalorización de bienes que pertenecen 

a los activos fijos es necesarios que el listado este actualizado, con los respectivos valores 

de las depreciaciones, valores e libros etc. Para poder determinar con precisión el nuevo 

valor del bien a revalorizar.  

Durante el desarrollo de la investigación para el estudio de caso, se observó que 

el Reglamento de Administración y Control de Bienes del Sector Público, por parte de la 

institución no ha sido cumplido con su totalidad, ya que el encargado del área de bienes 

no ha realizado revalorización de estos en especial a la cuenta maquinaria y equipo que 

es en la cual se centró este estudio.   

Algunos de los bienes que se encuentran bajo la cuenta de Maquinaria y Equipo 

se encuentran deteriorados, esperando ser de baja o su vida útil a llegado a su límite, otros 

no están siendo usados, los mismos que deberían de ya no pertenecer al listado de los 

bienes bajo esta cuenta sin embargo aún se encuentran en ella. 

 

Una vez aplicado el proceso correspondiente a la Revalorización de la Cuenta 

Maquinaria y Equipo de la Subzona de Policía Los Ríos Nº12, permitió que se pudieran 

dar nuevos valores a los bienes bajo esta, tanto en valor contable de acuerdo al mercado 

y su pérdida de vida útil como de la vida útil de estos.  

 

Todo se lo realizo aplicando o que dicen la normas que estipulan las entidades que 

rigen el sector público, estableciendo que esta debe realizará de forma anual o en caso de 

que no sea necesario al menos cada 3 o 5 años.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Cuadro de Bienes Cuenta Maquinaria y Equipo 
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Anexo 2. Cuadro de Bienes Cuenta Maquinaria y Equipo 
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Anexo 3. Cuadro de Bienes Cuenta Maquinaria y Equipo 
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Anexo 4. Cuadro de Bienes Cuenta Maquinaria y Equipo 
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Anexo 5. Cuadro de Bienes Cuenta Maquinaria y Equipo 

 

 


